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Gobernador Regional 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°289 -2019-GR-JUNÍN/GR 

Huancayo, p 6 MATO 2019 

EL GOBERNADOR (E) DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

La Invitación a la Cuarta Exposición de la Ruta de la Seda y al Foro 
de Inversión y Comercio para Cooperación entre el Este y el Oeste de 
China, a desarrollarse del 08 al 18 de mayo del 2019, en Xi una Provincia de 
Shaanxi - China, a desarrollarse del 08 al 18 de mayo del 2019.  

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 2° y 4° de la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, señala que: "Los Gobierno Regionales son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica, administrativa 
en asuntos de su competencia,(...)"; cuya finalidad esencial es fomentar el 
desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y 
privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad 
de oportunidades de sus habitantes, asimismo, el literal a) del artículo 21° del 
mismo cuerpo legal, establece que es atribución del Gobernador Regional, 
dirigir y supervisar la marcha del Gobierno Regional y de sus órganos 
ejecutivos. Administrativos y técnicos; 

Que, el inciso c) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, señala que el Presidente Regional tiene la facultad de 
Designar y Cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, 
así como nombrar y designar a los funcionarios de confianza; 

Que, el artículo 29° de la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, establece la constitución de las Gerencia Regionales del Gobierno 
Regional y el artículo 29-A° establece las funciones específicas a las Gerencias 
Regionales, asimismo, el Reglamento de Organización y Funciones establece 
la estructura orgánica del Gobierno Regional Junín, y sus órganos de línea; 

• Que, estando a la invitación del visto que tiene por finalidad establecer 
laios. de inveráión. y comercialización para la cooperación entre el País de 
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China y la Región Junín, es necesaria la participación de los Gerentes Y 
Directores vinculados a dicho propósito; 

Que, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, señala que la autorización 
de viajes que no ocasionen gasto al Estado, serán autorizados mediante 
Resolución del Titular de la Entidad correspondiente; 

Que, contando con las visaciones de la Dirección Regional de 
Administración y Finanzas, Dirección Regional de Asesoría Jurídica y la 
Gerencia General Regional del Gobierno Regional Junín; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas con la Constitución 
Política del Perú y por el literal d) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobierno Regionales, sus modificatorias y de conformidad con la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 286-2019-GR-JUNIN/GR, de fecha 02 de 
mayo del 2019, por el cual se le encarga las funciones del Gobernador 
Regional del Gobierno Regional Junín al Vicegobernador Regional del 
Gobierno Regional Junín, conforme a Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, el viaje a la ciudad Xi provincia 
de Shaani - China, a los siguientes funcionarios: 

• Abog. EDDY RAMIRO MISARI CONDE, Sub Director de Recursos 
Humanos. 

• Abog. EDUARDO JOSÉ BENDEZU GUTARRA, Director Regional 
de Transportes y Comunicaciones. 

• Ing. ULISES PANEZ BERAUN, Director Regional de Agricultura. 
• Ing. JAKELYN FLORES PEÑA, Gerente Regional de Infraestructura. 
Quienes participarán en la Cuarta Exposición de la Ruta de la Seda y 

al Foro de Inversión y Comercio para Cooperación entre el Este y el Oeste 
de China, a desarrollarse del 08 al 18 de mayo del 2019, en Xi una Provincia 
de Shaanxi — China, el mismo que no generará gastos al Gobierno Regional 
Junín. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
interesados y a los órganos internos del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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....... . Haien S. Díaz Herrera 
SECRETARIA GENERAL 
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Dr, FERNANDO POOL IHUELA ROJAS .• ................. 

GOBERNADOR REGIONAL (E) 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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